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Época: Undécima Época  
Registro: 2024092  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.VI.C. J/1 C (11a.)  
 
RECONVENCIÓN. ANTE EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA PROCEDE EL RECURSO DE 
APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 377 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA. 
 
La acción reconvencional es un procedimiento que, si bien se tramita de manera conjunta con el de la 
acción principal, es un procedimiento autónomo e independiente con elementos y características 
propias que aun cuando puede tener identidad con la acción principal, también puede válidamente 
versar sobre cuestiones distintas y ajenas a la litis principal. De tal suerte que, el desechamiento de la 
demanda reconvencional pone fin a la instancia por cuanto hace a la reconvención, con independencia 
de la suerte procesal que corra la acción principal y viceversa. Por tal motivo, contra el desechamiento 
de la demanda reconvencional es procedente el recurso de apelación previsto en el artículo 377 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, porque pone fin a esa instancia sin decidir 
el fondo del negocio. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024090  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 4/2022 (11a.)  
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. SU IMPOSICIÓN PARA EL DELITO DE VIOLACIÓN NO SE 
EXTIENDE A LA TENTATIVA DE VIOLACIÓN. 
 
Hechos: Se ejerció acción penal contra una persona por el delito de tentativa de violación y al ponerse 
a disposición de la autoridad judicial se le impuso la medida cautelar de prisión preventiva, la cual fue 
impugnada; seguido el cauce legal correspondiente, la parte quejosa promovió juicio de amparo 
indirecto en el que el Juez negó la protección constitucional, por lo que interpuso recurso de revisión. 
Así, el Tribunal Colegiado de Circuito que conoció del recurso de revisión remitió los autos a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al estimar que carecía de competencia legal para conocer del 
fondo del asunto, por subsistir un tema relacionado con la interpretación del artículo 19 constitucional. 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó reasumir competencia 
originaria para conocer del amparo en revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
prisión preventiva oficiosa regulada para el delito de violación en los artículos 19 constitucional y 167 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, no debe extenderse al delito de tentativa de violación. 
 
Justificación: Los artículos 19 constitucional y 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
señalan expresamente que el Juez competente debe ordenar la prisión preventiva oficiosa al cometerse 
delito de violación. No obstante, la inclusión por extensión en las hipótesis normativas reguladas en 
esos artículos se aparta del sentido y el alcance de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa; 
inclusive de los parámetros convencionales. De conformidad con el artículo 9, numeral 3, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la prisión preventiva no debe ser la regla general, sino la 
excepción como una medida cautelar. La Corte Interamericana de Derechos Humanos parte de la 
premisa de que la medida cautelar de prisión preventiva es excepcional y que se encuentra limitada por 
los principios de legalidad, presunción de inocencia, necesidad y proporcionalidad. Así, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha dictado parámetros respecto a la aplicación subsidiaria de la prisión 
preventiva, interpretando los alcances de la medida, y orientando a los operadores jurídicos para 
imponer medidas idóneas y más benignas, antes de la privación de la libertad de una persona 
presuntamente inocente. Por tanto, esta Suprema Corte determina que la descripción típica de la 
tentativa de violación no está prevista en los supuestos de los artículos 19 constitucional y 167 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, para efectos de extender la imposición de la medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa. Luego, la autoridad competente deberá analizar cada caso 
concreto previo a la imposición de la medida cautelar idónea y correspondiente, en todos los casos, 
pero en tratándose de tentativa de violación, al no estar prevista de manera expresa en la Constitución 
ni en el Código Nacional de Procedimientos Penales, no podrá imponer la medida por extensión, es 
decir, de manera oficiosa. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024088  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 2/2022 (11a.)  
 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE MALA FE Y SIN TÍTULO. PARA QUE OPERE, DEBE ACREDITARSE 
FEHACIENTEMENTE LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN. 
 
Hechos: En un juicio de amparo directo se reclamó una resolución dictada en apelación en la que se 
consideró que operó la figura de la prescripción positiva sobre un bien inmueble, en beneficio de diversa 
persona. El Tribunal Colegiado de Circuito concedió el amparo a la parte quejosa principal al considerar 
que en el caso no se había acreditado la causa generadora de la posesión en concepto de propietario. 
Inconforme con el fallo anterior, el tercero interesado y quejoso adherente interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirma la decisión del 
Tribunal Colegiado, al estimar que el requisito de acreditar fehacientemente la causa generadora de la 
posesión, en un juicio de prescripción positiva obtenida de mala fe y sin título, no resulta 
desproporcional al grado de impedir el ejercicio del derecho a la propiedad, sino que constituye una 
adecuada garantía procesal de seguridad jurídica. 
 
Justificación: Para poder actualizar la prescripción positiva es necesario demostrar la causa 
generadora de la posesión, sin importar si se trata de buena o mala fe, a fin de establecer si se 
encuentra ante una posesión originaria o derivada. Esto, se erige como un requisito procesal esencial 
de la acción, que brinda certeza a los titulares originales del bien sobre su derecho de propiedad, sin 
que esto implique en forma alguna que el accionante de la usucapión se vea impedido para instar la 
función jurisdiccional en aras de reivindicar el derecho que pretende. Por lo que es menester cumplir 
con los requisitos que exige la ley, mismos que fueron establecidos por el legislador en uso de su 
libertad configurativa para crear certeza en la propiedad y en la posesión, materializando así la 
protección que, a través del debido proceso, otorga la Constitución General. De ahí que, de ninguna 
manera la posesión derivada puede ser apta para prescribir ya que se trata de una posesión ejercida sin 
ánimo de apropiación, es decir, enfocada exclusivamente en el uso y disfrute temporal de un bien, sin 
que pueda colegirse, sin previa demostración, que se tuvo desde un principio la posesión con ánimo de 
dueño. Por lo anterior, el requisito de acreditar fehacientemente la causa generadora de la posesión no 
resulta desproporcionado ni hace nugatorio el derecho al debido proceso en su vertiente de acceso a la 
justicia o los derechos a la posesión o a la propiedad, por el contrario, constituye una adecuada garantía 
procesal de seguridad jurídica en aras de la tutela de todos estos derechos. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024087  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Civil, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 3/2022 (11a.)  
 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE MALA FE DERIVADA DE LA COMISIÓN DE UN DELITO. EL 
REQUISITO DE DEMOSTRAR LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN, NO VULNERA EL 
DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. 
 
Hechos: En un juicio de amparo directo se reclamó una resolución dictada en apelación en la que se 
consideró que operó la figura de la prescripción positiva sobre un bien inmueble, en beneficio de diversa 
persona. El Tribunal Colegiado de Circuito concedió el amparo a la parte quejosa principal al considerar 
que en el caso no se había acreditado la causa generadora de la posesión en concepto de propietario. 
Inconforme con el fallo anterior, el tercero interesado y quejoso adherente interpuso recurso de revisión, 
en el que adujo que la decisión del Tribunal Colegiado de que se debe acreditar fehacientemente la 
causa generadora de la posesión que pudiera derivar de un delito, vulnera el derecho a la no 
autoincriminación. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
acreditación fehaciente de la causa generadora de la posesión que pudiera derivar de un delito no 
vulnera el derecho a la no autoincriminación, pues tanto la prescripción positiva, como el derecho a la 
no autoincriminación son compatibles, atendiendo a lo previsto en el artículo 1155 del Código Civil para 
el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México. 
 
Justificación: Del artículo invocado se desprende que quien pretenda hacerse de un bien por 
usucapión, a través de la posesión derivada de un delito, deberá esperar a que la acción penal 
originada por el delito generador de la posesión se extinga o prescriba para que empiece a correr el 
plazo para que opere la prescripción. Así, resulta evidente que una vez extinta la acción penal, en forma 
alguna podría el accionante de la usucapión incurrir en autoincriminación al hacer valer el delito como 
causa generadora de la prescripción, pues, precisamente, la facultad punitiva del Estado para perseguir 
el delito ya no podría ejercerse. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024078  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.XVI.A. J/2 A (11a.)  
 
LEGITIMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. CARECE DE ÉSTA EL FISCAL GENERAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO CUANDO CONTROVIERTE UNA SENTENCIA DEL PLENO DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN LA QUE SE LE RECLAMÓ EL DESPIDO VERBAL 
DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas distintas respecto a 
la legitimación del fiscal general de Justicia del Estado de Guanajuato, para acudir al juicio de amparo 
directo a reclamar la sentencia recaída a un juicio contencioso administrativo local en el que se le 
demandó el despido verbal por un elemento de seguridad pública, pues mientras uno determinó que 
dicho acto no se emitió en ejercicio de las funciones públicas que tiene encomendadas y, por ende, se 
ubicaba en el supuesto de excepción previsto en el artículo 7o. de la Ley de Amparo; el otro, en cambio, 
consideró que tal actuación se emitió en ejercicio de las funciones públicas y, por ende, la autoridad 
carece de legitimación para acudir al juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito determina que el despido 
verbal de un elemento de seguridad pública constituye un acto de autoridad y, por ende, el fiscal 
general de Justicia del Estado de Guanajuato carece de legitimación para acudir al juicio de amparo a 
controvertir la legalidad de la sentencia dictada en el juicio contencioso administrativo local en que dicho 
despido se demandó. 
 
Justificación: El artículo 7o. de la Ley de Amparo prevé que, por regla general, las personas morales 
oficiales no están legitimadas para promover juicio de amparo, salvo cuando actúen en defensa de su 
patrimonio, respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de igualdad con los 
particulares. Esa hipótesis jurídica no se actualiza cuando un órgano jurisdiccional condena al pago de 
una indemnización a un ente público, en un juicio contencioso administrativo en el que se controvirtió el 
despido verbal de un miembro de una corporación de seguridad pública, porque dicho acto se dio en un 
plano de supra a subordinación entre el ente estatal y el servidor público, en la medida en que a través 
suyo, la autoridad de manera unilateral determinó extinguir los efectos jurídicos de la relación 
administrativa existente entre las partes. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024069  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C. J/1 C (11a.)  
 
DEPÓSITO O GUARDA DE PERSONAS COMO ACTO PREJUDICIAL. PARA QUE SE DECRETE ES 
NECESARIO ACREDITAR TANTO LA URGENCIA COMO EL PELIGRO EN LA DEMORA QUE 
JUSTIFIQUEN LA NECESIDAD DE LA MEDIDA, DERIVADO DE LA ACREDITACIÓN OBJETIVA DE 
LA SITUACIÓN DE RIESGO QUE SEÑALE SU SOLICITANTE Y EL CERCIORAMIENTO DEL JUEZ 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
De los artículos 158, 159, 160, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Veracruz, se advierte que el depósito de personas es una medida que puede solicitarse, previo 
ejercicio de una acción de carácter judicial, siempre que sea urgente, pues ante la situación de riesgo, 
se requiere que la persona, objeto del depósito, sea protegida inmediatamente. Así, para que se decrete 
el depósito o la guarda de una persona como acto prejudicial es necesario que se acrediten tanto la 
urgencia como el peligro en la demora, entendidas como la necesidad de la medida, sobre todo 
tratándose del caso de menores de edad o incapaces; sin que ello signifique que la decisión relativa a 
esa medida pueda adoptarse de manera arbitraria y con el simple dicho de quien la solicita, pues la 
decisión correspondiente habrá de estar respaldada por elementos objetivos que la sustenten. Para ello, 
el legislador previó la carga para quien la solicita de señalar las causas en que sustente su petición; y la 
obligación a cargo del juzgador de cerciorarse de la necesidad de la medida, trasladándose para ello al 
lugar de los hechos, a fin de constatar la existencia de elementos objetivos que, en su caso, justifiquen 
el depósito de persona como acto prejudicial. Por lo que, acorde con los artículos señalados, 
corresponde al juzgador, bajo su más estricta responsabilidad, cerciorarse que la persona objeto de la 
medida que se solicita necesita de protección ante lo apremiante del riesgo que incide sobre su 
persona. Por tanto, es una diligencia espontánea en la que se plasmará lo que en ese momento el 
juzgador capte con sus sentidos, lo que deberá concatenar con lo que motivó a la práctica de dicha 
diligencia, esto es, las razones por las cuales se solicitó la medida, consistente en corroborar la 
urgencia y el peligro en que pueden encontrarse las personas a depositar, vinculando los elementos 
objetivos que tenga en ese momento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024064  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.II.C. J/1 C (11a.)  
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. NO SE CONFIGURA POR INACTIVIDAD PROCESAL 
ATRIBUIBLE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al 
determinar si operaba la caducidad, ante la existencia de una determinación judicial previa e imputable 
en su ejecución al propio órgano jurisdiccional. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Segundo Circuito considera que, conforme con una 
visión de maximización de los derechos fundamentales de los justiciables y en clave de progresividad, 
no es procedente decretar la caducidad de la instancia por inactividad procesal, cuando la persona 
juzgadora se impuso para sí o para alguno de los funcionarios que integran el órgano jurisdiccional, 
determinada conducta de la cual dependa la continuación del procedimiento. 
 
Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 
2a./J. 86/2013 (10a.), de título: "CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. NO SE CONFIGURA POR 
INACTIVIDAD PROCESAL ATRIBUIBLE AL TRIBUNAL.", determinó que la caducidad no se configura 
cuando la inactividad es imputable al órgano jurisdiccional si se debe a la falta de desahogo de 
diligencias o de pruebas, en cuya realización las partes no tienen injerencia, pues no se justifica que 
padezcan los efectos perjudiciales derivados de una omisión que no les es atribuible. A partir de dicho 
criterio jurisprudencial de observancia obligatoria en términos de lo dispuesto en el artículo 217 de la 
Ley de Amparo, se actualiza un principio de adjudicación en clave de progresividad en su vertiente de 
no regresión, el cual permite imprimir efectos de máxima protección a las personas justiciables, para 
que no soporten la sanción procesal de caducidad por causas atribuibles al operador jurídico, lo cual 
inhibe a su vez el concepto de "carga mínima", puesto que las partes no se encuentran en la hipótesis 
de ser responsables por un modelo de culpa in vigilando, respecto de la función jurisdiccional. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024061  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.IV.C. J/10 C (10a.)  
 
ACCIONES DE VENCIMIENTO ANTICIPADO Y COBRO DE PESOS. ES POSIBLE DEDUCIRLAS EN 
LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL AL NO SER CONTRADICTORIAS, SINO COMPLEMENTARIAS. 
 
Las acciones de vencimiento anticipado y cobro de pesos deducidas en la vía ejecutiva mercantil no son 
contradictorias sino complementarias y coexisten, incluso, aun cuando el actor no solicitase la 
declaratoria de vencimiento anticipado, pues el Juez natural de cualquier modo debe pronunciarse 
oficiosamente a ese respecto y declararlo como conditio sine qua non para la exigibilidad del adeudo, 
como uno de los requisitos del crédito cierto, líquido y exigible. Lo anterior, siempre y cuando las partes, 
en el contrato base de la acción, no hayan sujeto el vencimiento anticipado a un hecho o condición, 
como sería la previa declaración judicial, como presupuesto al ejercicio de la acción de cumplimiento de 
la acción principal de pago de pesos. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 


